
-

Rl!PUBLICA DI! NICARAOUA AMl!RICA CENTRAL 

LA GAC ET.A 
D 1 A R .1 O O F 1 C 1 A l 

Tallerea Naclonalea 

ARO LVIII Managua, O. N., jueves 21 de Enero de 1954 N•. 16 

SUMARIO 
PODER Ll!OISLA TIVO 

CAMARA DEL SENADO 
Cuadr1gé1ima Cuarta Sc1ión de la Cá· 

mara del Senado • , • • • , , • Pág. 137 

El Honorable Senador Dr. ArgÓello Vi· 
daurre dijo: No debiera ser yo el que ha· 
ga uso de lo palabra para referirme a la 
comunicación del General Andrés Mtirillo, 
por mi calidad particular de Senador Su
plente, pero pospongo siempre todo inte-
rés personal al interés general. Al anun
ciar el General Murillo, su deseo de incor· 

PODl!R l!Jl!CUTIVO 
OOBERNACION Y AN!!XOS 

. cl!1tatufo1 del Club Social de Diriambu 
Contraloria 1!1peclal de Cuentaa Localea 

e 
e 

137 pararse en el seno de esta Cámara el 3 
148 del ~orriente mes, me parece que no se 

ha a1ustado a la técnlra constitucional, ni al 
Reglamento 1 nterior de la Cámara, porque 

150 hasta este momento, la Cámara del Sena-
150 do no conoce que haya cesado en su car-
151 go de Ministro del Distrito Nacional. Por 152 

Sl!CCION JUDICIAL 
Rem1te1 • , • , , , • . . . e 

e 

Titulo• Supletorloa , , , 
Marcas de Fibrlca , , , 
Patente de Invención • • 
Declaratoria de Heredero• . . • 

• l52 lo tanto, me permito hacer moción para 
que esta comunicación del General Murillo 
pase al estudio de la Comisión de Gober
nación. PODER LEGISLATIVO 

C6m1ra del Senado 

Cuadragésima Cuarta Sesión de la Cá· 
mara del Senado, corresdondiente a las 
ordinarias del tercer periodo constituclo· 
nal del Congreso, celebrada en la ciudad 
de Managua, D. N., a las once y cuarenta 
y cinco minutos de la maftana del dfa mar
tes uno de Septiembre de mil novecientos 
cincuenta y tres. 
Presidencia del Honorable Senador Dr. 

Mariano Argüello, asistido de los Secretarios 
H.onorables Senadores Dr. Alberto Argüello 
V1daurre y don Pablo Rener, primero y se· 
gundo, respectivamente. , 

Concurrieron además, los Honorables Se
~adores Abáunza E., Argüello Bolaftos, Cas
tillo C., Cruz Porru, Chamorro (Emiliano), 
Gallard, Guerrero (Lorenzo), ·Manzanares y 
Zelaya C. 

lo.-Se abrió la sesión. 
2o.-Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

anterior. 

Tomada en consideración y suficiente· 
mente discutida la moción del Honorable 
Senador Dr. Argfiello Vidaurre, se aprobó. 

El Honorable seftor Presidente exprPsó 
que aunque parecía una cuestión muy sen· 
cilla que podfa resolverla la Mesa, las ob
servaciones muy atinada del Honorable Se· 
nador Dr. Argüello Vidaurre, han conven· 
cid~ a la Mesa de que no se trata de una 
simple cuestión rutinaria y debfa ser estu· 
diada por la Comisión de Gobernación, a 
la que rogaba estudiar la comunicación del 
General Murillo y formular el proyecto de 
respuesta para la sesión de maftana. 

5o.-Se levantó la sesión citando el se· 
ftor Presidente para celebrar la próxima 
dentro de una hora. 

Mariano Argüe/lo 
Prealdente 

Alberto Argüello Vidaurre 
Secretario. 

Pablo Rener 
Secretarlo. 

PODER EJECUTIVO 3o.-Se leyó telegrama del Honorable Se
nador Ingeniero Salvador Guerrero Castillo, 
manifestando que por motivos de enferme- 8obernaoi6n 'Í lnaxo1 
dad no pudo asistir a sesión, pero que con· =-========-==========
currirá a la del dfa de maftana miércoles. 

4o.-Se leyó comunicación del Oeneral 
Andrés Murillo partiCipando que el dfa tres 
de Septiembre corriente ocupará su asiento 
como Senador Propietario en el seno de esta 
Cimar a. 

'· N9 359 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar en la forma siguiente 

los Esta tufo§ del Club Social de Oiriamba' 
Departamento de Carazo, que dicen: '\ . 
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cEsTATUTOS DEL CLUB SOCIAL D.E DIRIAMBA> fiados de sus padres o de otro socio. El 

Capitulo 1 carácter de socio visitante es personalisimo. 
Definición de cada clase de socios 

De la Asociación, su Constitución, Deno- Art. 7 --Se llaman Socios fundadores los 
minaci<Jn Y Domicilio que suscribieron la escritura social, y los 

Art. 1-La Asociación constituida en es- que completen el número de cien socios es
critura pública de las once de la manana del tablecidos por la misma escritura, previa a· 
dfa cuatro de Octubre de mil novecientos probación de los últimos por la Junta Oirec· 
cincuenta y tres, en esta ciudad, autorizada tiva. , 
por el Notario Dr. Tomás Echavi;rri, deno· Se llaman Socios Propietarios los que ha
minada cClub Social de Diriamba>, es una bien do sido aceptados por votación gene
persona jurfdica que se regirá por los pre· ral, han satisfecho la cuota de entrada que 
sentes Estatutos. Su duración es ilimitada, adelante se indicará, convirtiéndose junto 
tiene carácter de establecimiento privado y con tos Socios fundadores en tos únicos 
por domicilio esta ciudad de Diriamba. conduenos del EstablP.cimiento. 

Su objeto y propósito Se llaman Socios Concurrentes los que ha-
Art. 2-EI Club Social de Diriamba, tiene biendo sido aceptados por votación general 

por objeto proporcionar a sus miembros un han satisfecho la cuota de entrada que ade
lugar de agrádable reunión, con fines cultu- lante se indicará, sin adquirir el carácter de 
rales y con distracciones cultas y recreati- conduenos del Establecimiento . 
vas, fomentando el intercambio social entre La Junta Directiva queda facultada para 
los integrantes de ta Asociación y entre los senatar la fecha en que podrán ser admitidos 
residentes en el pafs, sean nicaragüenses 0 socios con el carácter de Concurrentes, des· 
extranjeros, que tengan las condiciones re- pués de aprobad6s los presentes Estatutos. 
queridas por estos. Estatutos. Se llaman Socios Visitantes los que ha-

Restricciones hiendo ~ido. calificados y aceptados por la 
. . Junta D1rechva, no gozarán de más dere· 

Art. 3-Quedan absolutamente proh1b1das chos que el de asistir al Establecimiento. 
en el sen~ del Cl~b_, las polém1~as de ca- Estos socios pagarán solamente cuota men
rácte~ polfhco o .rellg!oso. También queda sual, no deben ser menores de dieciseis anos 
proh1b1da toda d1scus1ón que ofenda la mo- de edad, ni menores de veintiún anos y re-
ral. sidir en Diriamba. 

Servicios JI juegos Numero de Socios 
Art. 4-En el Establecimiento habrá todos Art. 8-El número de socios fundadores 

los servicios privados propios de esta clase no pasará de cien; el número de socios de 
de centros, para us(l exclusivo de sus miem- las otras clases enumeradas será ilimitado, 
bros, quedando autorizada la Junta Directi· salva disposición especial de la Asamblea 
va para celebrar contratos que sean necesa- General. 
ríos, con el objeto de proporcionarlos. Se 
consentirán los juegos permitados por la 
ley y que ·se acostumbran en esta clase de 
centros. 

Cupftulo 11 
De los Socios 

Art. 5-Habrá cuatro clases de socios en el 
Establecimiento: fundadores, Propietarios, 
Concurrentes y Visitantes, quienes estarán 
sujetos a estos Estatutos, lo mismo que a 
los Reglamentos y resolucioues que emitah 
los organismos debidamente facultados. 

Quienes pueden asistir al Club 
Art. 6-Solamente los s.ocios podrán con

currir al Club, lo mismo que las madres, es
posas, hijos o hermanas de los socios fun
dadores, propietarios y con.:urrentes. Tam
bién podrán concurrir al fatablecimiento, 
por derecho propio, la madre, esposa, hija 
o hermana del socio fundador o propietario, 
cuando al fallecer éste, siendo socio activo, 
no haya en su familia quien reponga al so
cio fallecido. Los hijos de los socios fun
dadores y propietarios, menores de dieci· 
seis anos podrá concurrir al Club, acompa-

. . ~ 
Cuotas de Entradas 

Art. 9-Los socios fundadores pagarán • 
como ingreso la suma de un mil córdobas, 
correspo~diente a una acción; · los socios 
propietarios pagarán como cuota de entrada 
la que fije la Junta Directiva, tomando en 
cuenta el balance anual y aprobado por 
Asamblea General; los socios concurrentes 
pagarán como cuota de entrada la mitad de 
la cuota del socio propietario; y los socios 
visitantes no pagarán cuota de ingreso. 

Devolucióu de la Cuota de Entrada 
Art. to-El valor de la acción o cuota de 

entrada de todos los socios pertenece, desde 
su entero, exclusivamente al Club Social de 
Diriamba, y no será devuelta por ningún 
motivo; sin embargo, los herederos testa
mentarios o abintestato de los socios funda
dores y propietarios · fallecidos, tienen dere
cho a percibir el valor de la acción o cuota 
de entrada del socio fqndador o propietario 
fallecido y cuyo valor será fijado en la épo
ca del fallecimiento, sin poder hacer los he
rederos ningún reclamo por administración 
o cualquier. otra causa. La junta Directiva 
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deberá pagar dicha acción o cuota dentro de 
los treinta dias subsiguientes al fallecimiento 
y deducirá de aquella lo adeudado al Club 
por el socio fallecido .. 

Art. 11-Cuotas mensuales: Todos los 
socios, fundadores, propietarios, concurren· 
tes y visitantes, pagarán como cuota men
sual Quince Córdobas. Estas cuotas debe· 
rán ser pagadas por adelantado en los pri· 
meros quince dfas de cada mes. 

Penas por Falta de Pago de Mensualidades 
Art. 12-EI socio que no pagare tres cuo

tas mensuales consecutivas, perderá ipso
facto mientras no cancele sus cuotas, el de· 
recho de visitar el Establecimiento. Cuando 
el rezago sea de seis mensualidades conse
cutivas, quedará suspenso en sus derechos 
sociales, previa r e s o 1 u c i ó n de la 
junta Directiva, debiendo comunicarse dicha 
resolución por Secretarf a, tanto al socio sus
penso como a los áemás socios. La sus· 
pensión no releva al socio de la obligación 
de pagar sus cuotas anteriores y posteriores 
a la sanción. Cuando el rezago sea de nue
ve mensualidades consecutivas, la juan Di· 
rectiva está obligada a declarar al socio en 
mora con el Club, dentro del décimo mes, 
bajo su propia responsabilidad, quedando 
separado definitivamente de la Asociación. 
Esta resolución se comunicará por Secreta
ria por medio de esquela al socio sanciona
do~ procurando de éste acuse recibo; tam· 
bién se comunicará a tos· demás integrantes 
del Club y a todos los centros similares con 
quienes se mantenga canje, para que el ex
socio sea borrado definitivamente de la lista 
de socios del Club. Sin embargo, el socio 
separado por la causa dicha, podrá dentro 
de los tres meses subsiguientes a la fecha de 
su separación, reingresar a la Asociación sin 
más requisitos que pagar voluntariamente el 
valor de su rezago y las mensualidades co· 
rrespondientes a los tres meses posteriores a 
su separación, que se dan como plazo de 
gracia para el reingreso. 

Trascendencia de la Separación 
Art. 13- El socio separado definitivamen

te por falta de pago de sus obligaciones con 
el Centro Social, no podrá concurrir al Esta
blecimiento aunque pertenezca a otro Club, 
con el cual exista canje, sino después de 
transcurtir un afio de su separación definiti
va, término que también lo habilita para 
presentar nueva solicitud. El solicitante se 
someterá a todos los requisitos necesarios 
para ser socio del Club, pagando f ntegra
mente de nuevo su cuota de entrada. Se 

· exceptúan de esta última obligación los so
cios fundadores y propietarios, quienes pa· 
garán para reingresar la misma cuota de en· 
trada del socio concurrente. · 

Mdximo de Mensualidades exigibles 
Art. 14-Ningún socio por ningún motivo, 

aunque sea separado definitivamente o ex
pulsado, podrá deber más de diez mensua· 
lidades al Club Social de Diriamba, b11jo la 
responsabilidad personal de los miembros 
de la junta Directiva. 

Falta de Pago de la junta Directiva 
Art. 15-:-Los miembros de la junta Directi• 

va que no pagaren tres cu etas mensuales con· 
secutivas, quedarán ipso- facto retirados de· 
finitivamente como miembros de la Directi· 
va, por todo el resto de su periodo, y suje· 
tos a las demás penas impuestas para los so:. 
cios, de conformidad con los Arts. 12 y 13 
de estos Estatutos. 

Atribuciones de la Asamblea General 
en relación con los Socios 

Art. 16-En cualquier tiempo podrá la 
Asamblea General, con dos tercios de los 
votos presentes determinar que se limite el 
número de Socios propietarios, concurren· 
tes o visitantes. También la Asamblea po· 
drá fijar el valor de la cuota de entrada de 
todos los socios y determinar la cuota men· 
sual de los mismos, sin perjuicio de las fa· 
cultades que adelante se confieran a ta junta 
Directiva, para variar o modificar, a falta de 
ta Asamblea General, el valor tanto de tas 
cuotas de entrada como de las cuotas men· 
suales, pero tratándose de la cuota de ingre
so de los socios propietarios, ésta será esta
blecida de acuerdo con el resultado del in· 
ventario o anual que tiene obligación de 
practicar la junta Directiva, el que será so
metido a la aprobación de la Asamblea Ge
neral ordinaria. 
. Requisitos para ser Socio 

Art. 17-Para ser socio del Club, se nece
sita llenar los requisitos siguientes: · • 
a) Ser mayor de dieciocho anos de edad, 

sin perjuicio de lo establecido en el in
ciso 4o. del Arto. 7, de estos Estatutos. 
En todo caso, los menores de edad ne· 
cesitarán autorización escrita de su pa· 
dre o de quien legalmente lo represen· 
te, para _que pueda ingresar al Club; 
siendo entendido que el autorizado de· 
be constituirse fiador del menor para 
responder por las obligaciones que con· 
traigan tales socios menores a favor del 
Centro Social. 

b) No tener cuentas pendientes con el 
Club, por ninguna causa; 

c) Presentar por e~crito la solicitud a la 
Secrefarfa del Club, y el Secretario la 
tramitará conforme e&tos Estatutos y 
Reglamentos; 

d) Ser aceptado por el 51 °lo de votos de 
los socios fundadores y propietarios, 
en votación general, la cual se efectuará 
mediante el sistema y forma que esta
blezca el Reglamento¡ 
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e ) Para que la votación sea válida, se re

quiere que por lo menos dos tercios 

de los socios fundadores y propietarios 

. activos, hagan uso del derecho del vo

to. Se entiende por socios activos, los 

de las clases mencionadas que no ten

gan por ningún motivo restringidos sus 

derechos. la junta Directiva en el ca

so de no conseguirse en la prime'ra vo

tación el sufragio de los dos tercios de 

socios con derecho a votar, deberá 

abrir nueva votación, sometiéndose la 

segunda a todos y cada uno de los re· 

quisitos de la primera. SI no se logra 

la segunda votación válida por falta de 

votantes suficientes, se tendrá por no 

admitido al solicitante. . 

El solicitante deberá ser notificado de 

su admisión y pagará en Tesorerfa, 

dentro de los diez dfas siguientes al 

aviso de su aceptación como socic, el 

valor de la cuota de entrada. La falta 

de entero de la cuota en el tiempo se

ftalado, es motivo para considerar al 

solicitante como que nunca ha pertene· 

cido a la Asociación. Para poder pre

sentar nueva solicitud, el interesado de

berá hacerla antes de seis meses, con

tados de la ftcha de su anterior peti

ción, debiendo acompanar junto con la 

nueva solicitud, el valor de strcuota de 

entrada, la· que se le devolverá si no 

fuere aceptado; 
f.) Si un socio concurrente desea hacerse 

socio propietario, hará solicitud a la 

Junta Directiva, y pagará la diferencia 

que corresponde, entre el valor que en 

la fecha tenga la cuota de socio propie

tario en relación con el valor alca,,za: 

do también en esa misma fecha por ta 

cuota de ingreso de socio concurrente, 

según resulte del balance hecho al 

finalizar el periodo anterior, fijado de 

conformidad con el Art. 16 de estos 

Estatutos; 
g) Cuando una solicitud de ingreso no 

haya sido ac(ptada en la correspon

diente votación, se archivará. Sola

mente podrá presentarse nueva solici· 

tud por el mismo interesado después 

de un afio de la fecha de la solicitud 

anterior, a cuya solicitud se le darán los 

trámites respectivos. La Secretaria nó 

está obligada a explicar las razones que 

hubo para rechazar la solicitud. 

h) Los socios visitantes no estarán some

tidos a votación general para su acep

tación, y les bastará la aceptación que 

de su solicitud haga la Junta Directiva, 

y claro está que no tendrán derecho a 

voz y voto en la Asociación. la admi· 

sión será por mayoria de votos de los 

miembros de la junta Directiva, en se

sión plena y siempre se les notificar' 

por Secretarla el resultado de su .soli

citud; 
i ) los socios fundadores y propietarios 

tienen derecho a que sus hijos estudian

tes, mayor de diez y seis anos, pueda 

concurrir al Club sin pagar ninguna 

cuota, bajo la responsabilidad de sus • 

• padres por sus actos y compormmien

tos en el Centro Social. Las faltas en 

que incurran pueden privarles de .hacer 

uso de este derecho, por resolución de 

lajunta Directiva; y ésta queda faculta· 

da para invitarlos a ingresar como so

sios del Club cuando juzgare oportuno. 

Tarjetas de Visita 

Art. 18-los socios tienen derecho de in

troducir al Club a personas que se encuen

tren de visita en esta ciudad, sin limitación 

alguna, y como invitados temporales; pero 

siempre que esas personas gocen de reco

nocida reputación y buena conducta. Para 

este fin, el Socio solicitará del Secretario de 

la junta Directiva una tarjeta de visita, im

presa. que se entregará al invitado. Esta 

tarjeta será válida pa,ra visitar el Club sola

mente por quince dfas, pero podrá prorro

garse por quince dfas más si el visitante 

permanece en la ciudad. Los socios que 

soliciten tarjeta de visita firmarán el Libro 

que con ese objeto llevará la Secretarfa, y 

serán solidariamente responsables de las 

personas por ellos patrocinadas, y tienen 

derecho a retirar la tarjeta emitida, en cual· 

quier dia. La Junta Directiva puede tam· 

bién cancelar la tarjeta cuando Jo juzgue 

conveniente, avisándole al socio que la so· 

licitó, y sin obligación dP. dar ninguna ex

plicación.· 
Canjes 

Ar~. 19-Los socios de los otros clubs 

con los que exista convenio de mutua fre

cuentación, están equiparados a las perso· 

nas que asistan con ta1 jeta al Club, sin per

juicio de lo establecido en los referidos 

convenios. Tanto los que asistan al Centro 

Social con tarjeta como los que llegan por 

derecho de canje, pierden la autorización de 

frecuentarlo desde . que fijen 9omicilio en 

esta ciudad. 
., Ausencia de la República 

Art. 20-El socio que por cualquier cau

sa se ausente del país, por más de tres me· 

ses, queda exento, durante su ausencia, del 

pago de cuota mensual, no perdiendo su 

derecho de socio; pero para gozar de ese 

derecho debe avisar al • Centro por carta di· 

rigida al Secretario. 
Retiro volllntario 

Art. 21 - Cualquier socio puede retirarse 

de la Asociación, avisándolo por escrito a 

la Junta Directiva, por medio de la Secreta

rfa; y a juicio de la Directiva, se admitirá la 

renuncia si no hubiere cuenta alguna peo-
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diente. El socio que habiendo dejado de · Faltas de los socios 
ser socio concurrente voluntariamente por Art. 26-Las faltas cometidas por los so-
renuncia admitida y que solicite ingresar cios, como miembros de la Asociación ya 
de nuevo a la Asociación, deberá someterse sean denunciadas por otros socios o bien 
a todos los requisitos establecidos en los por oficio, serán calificadas por la junta Di· 
presentes Estatutos y Reglamenfos; pero pa· rectiv..a, previa audiencia del infractor: en fal
gará solamente como cuota de entrada la tas leves, graves y gravfsimas. La falta le· 
mitad de lo que corresponde pagar a la cla· ve será penada con amonestación privada, 
se de socios a que pretenda el solicitante y en caso de reincidencia, se considerará 
Exceptuándose los socios fundadores y pro· como grave. La falta grave será penada 
pietarios, quienes no pagarán ninguna nue· con suspensión de sus derechos de socio, 
va cuota de entrada. Estos últimos socios, desde quince dfas hasta seis meses, a juicio 
no tendrán ningún derecho para reclamar de la junta Directiva; y en caso de reitici· 
contra la administración o gestiones lleva· dencia se duplicará la pena. La falta gravf· 
das a cabo durante su ausencia. sima será penada con expulsión de la Aso· 

Cesión de los salones elación, por resolución de la Asamblea Ge· 
Art. 22-Los salones del Club podrán ser neral, emitida por dos tercios de votos de 

solicitados en comunicación firmada por los socios con derecho a voto. 
diez socios por lo menos, con el fin de dar Art. 27-La junta Directiva también cono· 
bailes o cualquiera otra fiesta social, costea- cerá de los escándalos o actos inmorales de 
da por los asistentes, con la concurrencia publica notoriedad u otros, que a su juicio 
solamente de las personas que pueden lle· o por denuncia de tres socios, afecten el 
gar al Centro Social. La Junta Directiva a- buen nombre de la Asociaciórl, y hayan sido 
cordará lo conveniente, y en caso de ceder cometidos por socios, aún fuera del centro 
los salones, impondrá a los solicitantes las social. Según la calificación que de la falta 
condiciones que juzguen necesarias. El haga la Junta Directiva, procederá de confor· 
Presidente de la Directiva censurará la lista midad con el articulo anterior. 
de los invitados, pudienáo permitir la con· Dáños Materiales 
currencia de extraftos, siempre que no estén Art. 28 -Cuando la falta consista en dafto 
domiciliados en esta ciudad; pues los que material eñ bienes del Club, la pena llevará 
tengan domicilio en Diriamba, no podrán consigo la obligación de indemnizar e} dafto 
concurrir si no son socios, salvo autoriza· causado. La expulsión del socio propieta
ción especial de la Directiva, en plent>, con rio llevará anexa de mero derecho la pérdi· 
el voto afirmativo de cinco de sus miem· da de su cuota de entrada como socio fun· bros. La censura también se efectuará so· · · · 1 bre los miembros de la Asociación con el dador o prop1etar10, y en consecuencia, os herederos del expulso no tendrá derecho a . objeto de no permitir que concurran los recibir en caso de muerte, la cuota a que se 
que tengan prohibidas sus visitas al Centro, refiere el Art. 10 de estos Estatutos. 
al tenor del Art. 13 de estos Estatutos. · · Consecuencia de la Expulsión 

Fiestas particulares Art. 29- La expul9ión del socio será CO· 
Art. 23 - Los salones también podrán ser municada inmediatamente al socio afectado, solicitados por cualquier socio del Club, pa· 

ra dar fiestas particulares y sufragadas ex· por medio de oficio de la Secretaría, y en 
clusivamente por el solicitante; en este caso, igual forma se comunicará la e:cp~lsión a to
la junta Directiva accederá a lo solicitado, dos los integrantes de la Asoc1ac1ón. Tam
sometiéndose a las cóndiciones establecidas bién se dará aviso de la expulsión por medio · de nota, a todos los Clubs con los cual~s por el Artículo anterior. exista canje, para que sea borrado d.e la hs· 

· Prohibiciones • ta de socios del Club, la persona sancionada. Art. 24-Ningún socio, aunque pertenez· 
1 . · ca a la junta Directiva, ni la Directiva en El expulso no podrá so ic1tar ingreso_ nueva· 

mente a la Asociación, ni concurrir al Estapleno, ni la Asamblea General, tendrán de· blecimiento, aunque sea socio de otro Club, 
recho de llevar ni permitir que sean lleva- con el cual exista canje; ni obtener tarjeta de 
dos fuera del .recinto del Club los muebles, visita sin haber pasado por lo menos cinco 
libros, periódicos, útiles, enseres o cualquier aftos 'de la fecha de su expulsión. En caso 
objeto perteneciente a la. Asociación. de solicitud de reingreso. se someterá a lo Art. 25 -Siendo el Club un centro emi· · 1 · • · · t que dispone el Art. 17 de estos Estatutos, y nentemente socia , mngun socio o asisten e pagará el solicitante. fntegramente su cuota al Establecimiento, podrá portar en él ar· f d d mas de ninguna clase. En caso de que el de entrada, aunque haya sido,socio un a or 
socio 0 asistente por razón de su cargo por· o propietario, pues se considera como que 
tare arma permanente, deberá al penetrar al nunca lo fue. . . • . .. 
Club, depositar el arma en la Administra· Suspension Pro~isianal 
ción. La violación de esta prohibición será Art. 30,-La junta l?l!ect1va queda faculta· 
considerada como falta ¡rave, da para acordar prov1S1onalmente la suspen· 
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sión del socio que acredite el trámite de la Electa la Directiva se proeederá a tratar 

expulsión, siendo esta suspensión hasta por cualquier asunto de interés para la Asocia· 

seis meses, sin perjuicio de pronunciarse ción, por iniciativa de la Directiva o de cual· 

después sobre la expulsión, la Asamblea Ge· quiera de los socios presentes. Esta Asam· 

neral. blea General tendrá validez con el número 

Derechos y Deberes de los Socios. de socios que concurran a la primera cita-

Art. 31 - Todos los socios están o~ligados ci.ón .. También deberá celebrarse sesión or· 

a satisfacer con puntualidad las cuotas esta· dmana de la Asamblea General, el doce de 

blecidas por estos Estatutos, 0 las que en lo Octubre. de ~ada ano, para dar posesión ~ la 

sucesivo establezca el Club as{ como sus junta Directiva electa para el correspond1en· 

deudas de cualquier género para con el Es· te periodo. La. citación para esta reunión 

tablecimiento, y a observar orden, respecto se hará en la misma forma ~e la anterio~ y 

y las maneras propias de una sociedad culta, el acto tendrá valo~ co~ el numer_o de socios 

lo mismo que buena conducta, aun fuera fundadores Y propietarios que asistan. . 

del Establecimiento. Por su parte. cuales- Sesión Extraordinaria 
quiera de. los socios. t~ene derecho a recia· Art. 35-También podrá celebrarse Asam· 

mar el estricto cumplimiento de los presentes blea General Extraordinaria, cuando sea 

Estatutos y sus reglamentos, y hacer uso del convocada por la junta Directiva, o cuando 

local del Cl.ub y sus enseres, sin detrimento lo soliciten por escrito veinticinco socios, 

de ellos, s~1etándose a las horas y demás re· por lo menos, de los que tienen derecho a 

g~amentac1ones que se establezcan, y a lo votar.· Es indispensable que en la citación 

dispuesto en los Arts. 22 y 23 de estos Es- para la sesión extraordinaria se llenen los 

tatutos. • requisitos exigidos para las ordinarias y se 

Ejemplares de Estatutos para los Socios de a conocer el motivo de la sesión, lo cual 

Art. 32-A todos los socios se les deberá se tratará exclusivamente. El quorum de 

entregar un ejemplar de estos Estatutos para las sesiones extraordinarias será el de la mi· 

que conozcan ,sus derechos y debere's con tad má.s Uf!O del 1?tal de socios fundadores 

el Establecimiento, fan luego hayan sido Y propietarios. S1 no se logra formar quo

aceptados como socios de cualquier clase. rum en la primera reunión, se convocará 
· por segunda vez, y en este caso el quorum 

Caprtulo 11 1 de la asamblea se formará con los socios 

De la Asamblea Oeneral. Quienes ta que concurran, y sus resoluciones tendrán 

Componen y Presidente validez suficiente para que sean obligatorias 

Art. 33 La Asamblea General ta compon· para la Asociación . 

drá únicamente los socios fundadores y pro· . Representaciones 
piet~rios activ?s; es el más alto cuerpo y la . Art. 36-En la Asar_nblea General ordina

máx1ma autoridad de esta Asociación. En na el voto de los .socios componentes de la 

sus reuniones ordinarias o extraordinarias, asamblea· es· personalisimo e indelegable. 

estar~ pr~sidida p~r el Presidente de la jun· ~in embar~~· en las sesione~ extraordina· 

ta D1rect1va, asociado de los miembros de nas se adm1t1rá, como excepción, las repre· 

di.cha junta, y en defecto de aquél o de los s~nta~iones de los socios fundado~es o pro· 

miembros de la junta Directiva presidirá el pietanos,. que se encuentren radicados o 

socio fundador de mayor edad que concu· transitoriamente fuera de la ciudad, o que 

rra a la sesión y el socio de menor edad de por fuerza mayor esté imposibilitado de con· 

los asistentes actuará como Secretario. currir a la sesión. Estos poderes, que pue-

Sesión Ordinaria den ser telegráficos o escritos, deben ser 

Art 34 L A bl G 1 
. á conferidos necesariamente a socios funda· 

. - a sam ea enera se reunir d · t · t' · • 
en sesión ordinaria, en el local del Estable- or~s o pr~pie anos. ac ivos, pero nmgun 
cimiento el d d . d S t' socio podra tener m usar en la asamblea 

, segun ° ommgo ~ ~p iem- más de una representación. 
bre de cada ano, a la hora que md1que el . . 
aviso de citación firmado por el Presidente Validez de los Acuerdos y Resoluciones 

y el Secretario; aviso que se hará por esque· Art. 37-Para que sean válidos los acuer· 

la con seis días de anticipación a cada uno dos o resoluciones de la AsamblP.a General, 

de los socios. En esta sesió~ ordinaria la ordinaria o extraordinaria, se requiere como 

junta Directiva dará cuenta de su gestión mínimum la mitad más uno de los socios 

administrativa del afta que fina para su a presente, con derecho a votar; salvo las ex

probación o improbación por I~ Asamblea cepciones estipuladas para dicha validez en 

General, y presentará una memoria 0 infor· otros arUculos de losi)resentes fatatutos. 

me correspondiente, que se distribuirá entre V o t o 
todos los socios del Club. Inmediatamente Art. 38-EI voto de los socios fundadores 

después . se proce~erá a la elecci~n de la y propietarios en tas as~mbleas será públi· 

nueva Directiva, su1et.ándose para dicho acto co, salvo que se trate de elección de miem

al Reglamento Interior del Centro Social. bros de la Directiva, o de expulsión de so· 
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cio, que será secreto y mediante papeleta. 
En el caso del voto público el Presidente 
tendrá doble voto, cuando después de dos 
votaciones consecutivas hubiere empate. El 
Reglamento Interior determinará la forma o 
procedimiento de votaciones, lo mismo que 
lo relativo a la presentación para votar. . 

Remoción de la Directiva 
Art. 39-La Asamblea General extraordi· 

naria tiene derecho para pedir la dimisión 
de los miembros de la junta Directiva que 
no cumplan con sus deberes, y en • caso ne
gativo, podrá removerloi con el voto de las 
dos terceras partes de los socios asistentes 
a la respectiva sesión. 

Acuerdos de la junta Directiva 
Art. 40-Todo acuerdo de la Asamblea 

General para que sea obligatorio deberá 
constar en el Libro de Actas, firmado por el 
Presi~ente y el Secretario, o quienes hagan 
sus veces. En el acta expresará siempre la 
hora, fecha y nombre de los socios asisten· 
tes, resoluciones tomadas y número de vo
tos que han concurrido .a darlas, as( como, 
si es posible, los otros detalles de la Asam
blea. 

miembros de la junta Directiva se verificará 
en el tiempo y forma que se consigna en 
estos Estatutos, comenzando su periodo en 
la fecha que se establece adelante. 

Elección y Toma de Posesión de la 
junta Directiva 

Art. 45 La elección de los miembros de 
la junta Directiva se hará en Asamblea Ge
neral de socios fundadores y propietarios, 
el segundo domingo de Septiembre de cada 
afio, y el periodo de la junta Directiva será 
de un ano a contar del dia doce de Octubre, 
subsiguiente a la elección, fecha en que to· 
mará posesión. Cuando por fuerza mayor 
no pudiere verificarse la elección en el día 
senalado o no tomare posesión la Directiva 
electa, continuará ejerciendo el Gobierno 
del Club la Directiva anterior, mientras la 
Asamblea General en sesión extraordinaria 
resuelve to conveniente. 

Administración del Club 
Art. 46-La Administración del Centro 

Social corresponde a la junta Uirectiva, 
quien la ejercerá exclusivamente por medio 
del Comité Ejecutivo, que lo integra el Pre-

Va/or de los Acuerdos sidente, el Secretario y el Tesorero de la mis-
Art. 41-Los acuerdos de la Asamblea ma junta. El Comité Ejecutivo informará 

General serán ejecutados inmediatamente mensualmente a la Directiva en pleno en la 
después de dictados y no estarán sujetos a correspondiente sesión ordinaria de su ges
reconsideración, pero esto no impedirá que tión mensual; y aquella podrá aprobar o im
se dicten nuevos acuerdos que modifiquen probar las actuaciones de sus miembros y 
o anulen los efectos de anteriores, con tal dictar las órdenes que juzgue necesarias. 

que los nuevos no violen los presentes Es- Sesión Ordinaria y Extraordinaria 
ta tu tos. 

Socios ausentes Art. 47--La junta Directiva deberá cele-
. Art. 42-Los socios que no asistan· a ta brar sesión ordinaria en la primera semana 
Asamblea General se entenderá que están de cada mes. Las sesiones extraordinarias 
conformes con los acuerdos dictados por ta se celebrarán. siempre que el Presidente lo 
Asamblea General, y en ningún caso po· crta necesario o cuando lo soliciten dos de 
drán protestarlos. sus miembros de palabra o por escrito. 

Solvencia para tener derecho a votar Validez de los Acuerdos 
Art. 43 - El día anterior a la reunión de Art. 48-Para que los acuerdos de la Di· 

toda Asamblea General, el Administrador rectiva sean válidos será necesario que con
de! Club está obligado a presentar a la jun- curran· a las sesiones cinco de sus miembros, 
ta Directiva la lista de socios fundadores y por lo menos, y sus resoluciones se adopta
propietarios que estén solventes con el rán por mayoria relativa de votos, salvo el 
Club. Esta lista servirá para llevar a cabo caso de calificación y admisión de los socios 
las votaciones y el cómputo del quorum a a que se refiere el inciso 4) del Art 7, o 
la Asamblea, pues solamente los socios sol- cualesquiera otra excepción que contemple 
ventes serán tomados en cuenta para for· estos Estatutos. Todos los miembros ten· 
mar quorum y votar. Por solvente se en· drán voz y voto, y en caso de empate de la 
tiende estar canceladas todas las obtigacio- votación, quien presida tendrá doble voto. 
nes del socio a favor del Club, correspon- Las actas serán firmadas por los miembros 
dientes al mes anterior vencido. de la Directiva y autorizadas por el Secreta-

Oobierno del Club rio. • 
Art. 44-Ei Gobierno del Club está a car· · Validez de las Reuniones 

go de una junta la cual estará integrada por Art. 49 - Para que las reuniones de la Jun-
nueve miembros, compuesta indistintamente ta Directiva sean válidas será. necesario que 
de socios fundadores o propietarios, o de la citación se haga por el Secretario o quien 
ambos, y que por su ordt:n son: Presiden- to sustituya, con anticipación de un día, sal· 
te; Vice-Pre11idente; Secrt:tario; Tesorero; Fis- vo casos urgentes, en los cuales se hará la 
~al, y c&,Jatro Yocalc:s, J.¡¡ c:le~ci9Jl ~e Jo~ ~i~aci9n c:l mismo dfa, 
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A s i s t e n e i a· 
Art. 50-La falta de asistencia de los 

miembros de la Directiva a tres sesiones or
diaarias consecutivas, será motivo suficiente 
para que se les tengan por separados como 
miembros de la Directiva, con la simple so
licitud de cualquier socio fundador o propie· 
tario, salvo caso fortuito o fuerza mayor. 

· Carg~s 
Art. 51-Los cargos de la junta Directiva 

son gratuitos y obligatorios. Ningún socio 
podrá excusarse sin justa causa de servirlos. 
Nadie puede ser obligado a prestar servicios 
como miembros de la Directiva en dos pe· 
rlodos consecutivos. 

Vacantes 
Art. 52-Si antes de concluir el perfodo 

para que fueron electos ocurrieren vacantes 
definitivas en la junta Directiva, quedando 
incompleto el número para formar quorum, 
se convocará a la Asamblea General para 
que en sesión extraordinaria se elijan a to· 
dos los sustitutos, por el tiempo que falta del 
periodo, sujetándose esta reunión a las nor· 
mas establecidas para la sesión ordinaria. 

Quienes pueden ser miembros de la Directiva 
Art. 53-Para ser miembro de la junta Di· 

rectiva, se requiere ser socio ~fundador o 
propietario activo, y además, el Presidente 
deberá tener residencia continua en Diriam
ba por un lapso no menor de cinco anos. 

Capltu'lo V 
Atribuciones de la /unta Directiva ' 

Art. 54-Corresponde a la junta Directiva: 
a) Redactar y aprobar el Reglamento Inte

rior de la Asociación; vigilar la obser· 
vancia de éste, de los Estatutos y de 
todo acuerdo o resolución que la junta 
o la asamblea general dicten; . 

b) Modificar cuando lo crea conveniente 
las cuotas de entrada o ingreso de los 
socios, debiendo guardarse siempre la 
proporción establecida entre socios pro
pietarios y concurrentes, según lo pre· 
visto en el Arto. 16 de estos Estatutos; 
y también modificar las cuotas mensua· 
les, sometiendo estas modificaciones a 
la aprobación del Poder Ejecutivo; 

e ) fijar cada ano el valor de la cuota de 
ingreso de los socios propietarios de 
conformidad con el haber de la Asocia· 
ción. Esta fijación se hará quince dfas 
antes de la reunión de la Asamblea Oe· 
neral ordinaria de septiembre, debien· 
do someter esta resolución a su cono· 
cimiento y a la aprobación del Poder 
Ejecutivo; ~ 

d) Convocar las asambleas ordinarias y 
extraordinarias por medio del Presiden
te y Secretario; 

e) Invertir durante su perfodo en. benefi· 
cio de la Asociación, las cantidades 
que juzge necesarias; 

f ) Examinar hls cuentas que mensualmen· 
te debe presentar el Comite Ejecutivo, 
y el Tesorero, asf como sus informes; 

g) Celebrar contratos en beneficio de la 
Asoclcción, autorizando para ellos al 
Presidente; 

h ) Nombrar al Administra del Estableci
miento, fijar el número de empleados y 
asignar los respectivos sueldos; • 

i ) Enajenar los muebles, enseres o efectos 
que no sean útiles al Establec!mientq, y 

. cuya enagenación sea necesana; as( co· 
mo gravar bienes, muebles o inmue· 
bles, en beneficio de la Asociación, 
previa autorización de la Asamblea Ge· 
neral, para que la junta Dtrectiva auto· 
rice al Presidente a formalizar el con· 
trato; 

j ) Procurar la' fundación y ensanchamien· 
to de una Biblioteca y suscribir al Club 
a los periódicos nacionales extranjeros 
que estime conveniente; . 

k) Proponer y aceptar la reciprocidad de 
centros sociales de igual fndole, en ca· 
lidad de canje, para el derecho de mu· 
tua concurrencia de socios a los res· 
pectivos centros sociales; 

1 ) Organizar bailes, recepciones, concier· 
tos, veladas, exhibiciones y otros actos 
propios de los fines de esta Asocia· 
ción; 

m) Proveer al Club de todo lo necesario 
para sus fines y buen servicio; 

n) Presentar a la Asamblea General cada
ano, las cuentas de la Administración 
durante su periodo y una memoria deta· 

, llada de todo lo hech~ en el mismo lap· 
so; · 

n) Nombrar las comisiones que crea ne· 
cesarias para el buen régimen interior 
y para representar en cualquier ocasión 
a la Asociación; · • 

o) Nombrar a uno de los socios fundado· 
res, propietarios o concurrentes, cada 
mes, para que ejerza la supervigilancia 
del Club y ofr las quejas que en orden 
al servicio corriente presentaren los so-

~. cios o los empleados, procurando su 
corrección. Este socio supervigilante 
se escogerá entre los más asiduos visl· 
tanles del Club y solo podrá ser reelec· 
to una vez; 

p) Extender a los empleados el correspon· 
diente finiquito al concluir sus funcio· 
nes, o retirarse del trabajo; 

q) .Vigilar la buená administración del ~er· 
vicio de cantina, y autorizar su arrenda· 
miento, si asf conviniere a los intereses 
del Club. En caso de arrendamiento 
el socio que ejerza la supervigilancla 
del Centro social aprobará los precios 
de la cantina y restaurante, y en caso de 
disconformidad entre el arren4atario y 
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el supervigilante, decidirá el Presidente. 
Estos precios no podrán ser nunca ma
yores que los fijados por las cantinas o 
establecimiento de primer orden de la 

. ciudad; 
r ) Reglamentar los juegos o distraciones 

- de salón, permitidos por la ley y acos
tumbrados en centros similares, deter
minando el derecho de juego que deban 
pagar los socios del Club; 

s ) Seftalar las horas que permanecerá 
abierto el Establecimiento. 
Atribuciones del Comité Ejecutivo 

Art. 55-EI Comité Ejecutivo resolverá 
todos los asuntos que no excedan de la sim
ple administración, sin perjuicio de informar 
su actuación a la junta Directiva, en su próxi· 
ma sesión ordinaria. El Comité Eje_cutivo 
ejercerá la administración por medio del 
empleado Administrador nombrado por la 
juntanirectiva, y se reunirá en el Club cuan
tas veces los estime c9nveniente, sin dejar 
de hacerlo, por lo menos, una vez por se
mana. 

Del Presidente 
Art. 56-EI Presidente de la junta Directi

va es a la vez Presidente de la Asamblea Ge
neral y jefe del Comité Ejecutivo. El Pre
sidente está· obligado a concurrir frecuente.
mente al Establécimiento. 

Son especiales atribuciones del Presidente, 
las siguientes: 
a) Convocar con el Secretario a todas se

sesiones ordinarias y extraordinarias de 
las asambleas generales, previo acuer-
do de la junta Directiva respectiva; y 
presidir dichas sesiones y dirigir los de· 
bates; , 

b) Convocar, por medio del Secr~tario to
das las sesiones ordinarias y extraordi· 
narias de la Junta Directiva, presiditlas 
y dirigir los debate; 

c) Autorizar todas las actas, acuerdos, re· 

sujetará el mandatario a lo resuelto por 
los organismos de la Asociación; 

h) Otorgar poderes especiales, previa au
torización de la Directiva; 

i ) Poder adquirir bienes, muebles o in· 
muebles con 11utorización de la junta 
Directiva, con el carácter de mandata
rio que se le confiere por los presentes 
Estatutos. 

Del Secretario 
Art. 57-EI Secretario es el organo oficial 

de comunicación del Club Social de Diriam· 
bo, y actuará con ese carácter en las retado· 
nes internas y externas de la Asociación, au· 
torizando y asistiendo a todas las reuniones 
del Comité Ejecutivo, de la junta Directiva y 
de la Asamblea General, teniendo como es
peciales atribuciones las siguientes: 
a ) Llevar los libros de actas y los demás 

que .sean necesarios, asf como atender 
la correspondencia oficial del Club; 

b) Extender y firmar con el Presidente las 
actas, acuerdos y convocatorias a se
siones de la Asamblea General, 

c) Comunicar los acuerdos del Comité 
Ejecutivo, las resoluciones de la junta 
Directiva y de las asambleas generales 
a las entidades o personas a quienes 
corresponda; 

d ) Archivar y custodiar la corresponden· 
cia, los liQros y documentos del Club; 

e ) Expedir las tarjetas de visita para los 
transeuntes, a so licitud de un socio, 
haciéndolo constar en el Libro respec
tivo, e informar de las tarjetas extendí· 
das a la junta Directiva, en la sesión 
ordinaria próxima; 

f ) Supervigilar la Biblioteca del Club; 
g)" ·Redactar la Memoria Anual que debe 

presentarse por la Junta Directiva ante ' 
la Asamblea General. • 

Del Tesorero 
Art. 58-Son .deberes y atribuciones del 

Tesorero: 
soluciones y documentos de la Asocia
ción asf como poner el cvisto bueno>, 
a todas las cuentas y recibos que lo ·re· a ) 
quieran para su validez; 

Recibir las recaudaciones y hacer las re
erogaciones del Club, debiendo llevar 
estas últimas el cpáguese• del Presl· Ejercer la alta inspección y· suprema di· 

rección del Club; 
e ) Hacer ejecutar los acuerdos y resolucio- ·b) 

nes y poner el cpáguese>, a los docu· 
mentos de pago; 

f ) Resolver en casos graves y urgentes las 
cuestiones que se le presenten, dando . 
cuenta al Comité Efecutivo, cuanto an- c ) 
tes, pafa su informe a la Junta Directiva, 

g) Ser el representante legal, para todas las 
cuestiones judiciales o extrajudiciales, 
de . la Asociación denominada ,club 
Social de Diriamba>, con facultades de d) 
mandatario o apoderado general; con 
las limitaciones que se establecen en 
esto& Estatutos, y en cuyo ejercicio se 

dente; . 
Llevar las cuentas en debido orden por 
medio de la respectiva contabilidad, e 
informar mensualmente· de las mismas 
a la Junta Directiva, quien hará las ob: 
servaciones que estime oportunas; 
Hacer cobrar y custodiar bajo su res· 
ponsabilidad los ingresos del Club; de
biendo mantenet: todos los fondos dtl 
mismo en depósito en cuenta corriente 
en un Banco del Departamento. 
Cubrir las erogaciones ordinarias y ex· 
traordinarias que lleven el cpáguese• 
del Presidente, por medio de cheques, 
siempre que la suma a pagar sea mayol' 
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a cien córdobas, y en efectivo cuando 
el pago sea menor de esa suma; 

e) Autorizar con su firma los recibos de 
las cuotas de ingreso y las cuotas men· 
suales o extraordinarias de los socios; 

f ) Pasar a la Junta Directiva, al fin.de cada 
mes un informe de los ingresos, egre
sos y el balance de prueba, asf como 
detalle de todas las operaciones verifi
cadas por el Club, conforme los datos 
de la contabilidad. 

g) FQrmar balance anual de todas las 
dientas, el que se deberá acampanar a 
la memoria del Secretario, presentada 
por la Asamblea General; 

h) Facilitar los medios para los arqueos 
que la Junta Directiva, el Comité Ejecu· 
tivo o Fiscal del Club, en cualquier 
tiempo, tenga a bien ordenar o hacer. 

Del Fiscal 
Art. 59-EI Fiscal tendrá como· atribucio

nes propias la supervigilancia de la Admi· 
nistración del Club, y especialmente la fisca· 
lización de su economía, informándose cons
tantemente del pago de cuotas de entrada 
de los socios, cuotas mensuales, vales de 
cantina y de toda otra cuota extraordinaria o 
del cumplimiento de obligaciones decreta
das por los organismos correspondientes del 
Club, a fin de que se hagan efectivas todas 
y cada una de las penas senaladas por es· 
tos Estatutos para los remisos en el cum
plimiento de sus obligaciones, debiendo in
formar a la Junta Directiva sobre sus ob
servaciones mensuales. 

Del Vice y Vocales 
Art. 60-EI Vice-Presidente y los Vocales 

asistirán, con voz y voto a las reuniones de 
la Junta Directiva, siempre que ésta celebre 
sesiones. Pero en caso de ausencia o im· 

. Ordenes de Pago 
Art. 64-Las órdenes de restaurante y can

tina serán pagadas al contado; sin embargo, 
será permitido a los socios firmar vales_has
ta por una cantinad de dinero que no exce
da a la mitad de lo que corresponde la 
cuota de entrada que hubiere pagado el 
socio firmante del vale; y entendiéndose 
que esta forma de pagar no significa crédi· 
to sino una facilidad otorgada por el Club 
a Íos socios. Estos están obligados a can
celar dichos vales dentro de ocho dias de 
firmados, de lo contrario, además de perder 
la facultad de firmar nuevos vales, se les con
siderará a los socios remisos, suspensos en 
sus derechos sociales, en igual condición 
que si se hubiese retrasado en el pago de 
seis cuotas sucesivas. En caso de transcu· 
rrír un mes sin haber cancelado sus vales, 
se tendrá al socio, de hecho definitivamente 
separado de la .A~ociación por ~aber. if!C~· 
rrido en incumplimiento; todo, sm per1mc10 
de la obligación que tiene dicho socio ~e 
suscribir a favor del Club pagarés comercia
les por las cantidades adeudadas.. Pero en 
ningún caso podrá hacerse rebaJ• o reduc
ción del importe original de estos adeudos. 

Prohibición Referente a la Cantina 
Art. 65-Queda terminantemente prohibí· 

do introducir al Club artfculos que la canti· 
na· y el restaurante proporcionen a los so· 
cios considerándose como falta .grave la 
contravención a esta disposión por quien Ja 
cometiere. , 

Art. 66 - En et Reglamento Interior se es· 
tablecerán los casos en los cuales no se pue· 
da seguir atendiendo el servicio de cantina a 
las personas que estuviesen consumiendo 
licor. 

1 

• pedimento de los miembros propietarios, el 
·Fiestas Oficiales del Club 

Art. 67-Se senata para la fiesta oficial del • 
Club el día doce de Octubre de cada ano, 
por noche; fecha también en que tomará 
posesió.n la nueva Junta Directiva: E~ta fies· 

Vice-Presidente o los Vocales los repondrán 
en sus funciones especiales. Todo confor· 
me lo previsto en el Reglamento Interno. 

Del Administrador \ 
Art. 61-Habrá un empleado nombrado 

·por la Junta Directiva que ejercerá las fun· 
ciones de Administrador, cargo que no po
drá ser desempenado por ningún socio del 
Club, y cuyos deberes y obligaciones se 
detallarán en el Reglamento Interno. 

De la Fianza del Administrador 
· Art. 62-EI Administrador del Club debe
rá rendir fianza suficiente, a juicio de la Di
rectiva y siempre que fuere posible, antes 
de tomar posesión de su cargo, y siendo di
cha fianza escriturada y de persona acepta
da por la Junta Directiva. 

Capftulo V 1 
Arl 63-EI Club ha sido creado para 

uso exclusivo y privado de Jos socios y 
demás personas autorizadas por estos Esta
tutos, 

ta será organizada por la Junta D1rtct1va sa· 
liente, o por el Comité ql!e. ta r1_1isma Junta 
Directiva designe con ant1c1pac16n. Todo 
servicio queda suspenso tres horas antes de 
dar comienzo toda fiesta oficial del Club, o 
cualquiera otra patrocinada por la Junta Di· 
rectiva, y en ningún caso se ate~derá otros 
servicios que no sean los de las fiestas, c~al· 
quiera que sean éstas, durante su celebración 
en el Centro Social. 

Art. 68 La Junta Directiva queda autori· 
zada para detallar la cuota e~traordinari~ y 
obligatoria para tod~s los soctc;>s, que ~e m· 
vertirá en los gastos que ocasione la fiesta. 
La falta de pago de dicha cuota se conside· 
rá como rezago en una mensualidad; y en 
caso de que un socio asista a la fiesta sin 
haber cancelado la cuota detallada, no ten· 
drá der:~ho a firmar vales. Esta fiesta es 
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impersonal y dedicada a la 
riamba. 

sociedad de Di· junto a la citación se enviará a cada socio 

Art. 69-También se celebrará otra fiesta 
obligatoria por el Club el d(a veinte de Ene· 
ro de cada afto por la noche, en celebración 
de las fiestas patronales de la ciudad. Esta 
fiesta, se sujetará a las mismas obligaciones 
y requisitos que la anterior, sin perjuicio de 
lo que disponga el Reglamento. 

Art. 70-Siendo esta ciudad eminentemen· 
te agricultura, el Club ded.icará un día del mes 
de Mayo de cada ano, para celebrar en sus 
salones una fista dedicada a la Agricultura. 
En el Reglamento Interior se establerá la 
forma de organizar esta fiesta y la fecha a 
verificarse. 

Dividendos 
Art. 71-Ni la Junta Directiva, ni la A· 

samblea General podrán acordar repartir di· 
videndos entre los socios fundadores o pro· 
pietarios, aunque provengan por medio del 
azar, pues toda utilidad que obtenga el Club 
se invertirá en su mejoramiento y buena ad· 
ministación. 

Fianzas 
Art. 72-Todos los empleados que mane

jen fondos del Club, estarán obligados, 
siempre que fuere posible, y a juicio de la 
junta Directiva, a rendir fianza proporciona· 
da a los interesas que se les confiaren. 

Casos imprevistos 
Art. 73-Para los casos que se presenten 

y que no se encuentren previstos en los pre
sentes Estatutos, tendrá facultad la Junta Di· 
rectiva de dictar las disposiones pertinentes 
para miemtras la Asamblea General resuelve 
lo conveniente. 

Validez de estos Estatutos 
Art. 74-Los presentes Estatutos aproba 

dos en la Asamblea General de Socios Fun
dadores, reglamentan las ctáusulas de la es· 
critura de fundación; ampUan sus concep· 
tos y aclaran de común acuerdo algunas de 
ellas, para poner a tono estos Estatutos con 
las necesidades y conveniencias del Club 
Social, sin contrariar los fines de la Asocia
ción. 

uua copia del texto de las reformas propues· 
~L . . 

Art. 77 La reforma total o parcial de es· 
tos Estatutos solo podrá ser propuesta por 
la Junta Directiva, acordada en pleno, o por 
un grupo no menor de veinticinco socios, 
fundadores y propietarios o, fundadores o 
propietarios activos. 

Art. 78-Estos Estatutos no podrán ser re· 
formados total o parcialmente antes de tres 
anos de estar en vigor. 

Disolución de la Asociación 
Art. 79-La disolución de la Asociación 

solo podrá ser decretada por la Asamblea 
General en sesión extraordinaria, con la con· 
currencia de los dos tercios, por lo menos, 
de socios propietarios y fundadores, y con 
la aprobación de las tres cuartas partes de 
los socios · que asistan personalmente a la 
sesión. 

Art. 80-En caso de disoJución, con los 
fondos existentes se canceluán de previo las 
cuentas que tuviese el Club como deudor, y 
el saldo, si lo hubiere, se repartirá por par· 
tes iguales entre los socios fundadores y 
propietarios. 

Art. 81-EI Ejecutivo también podrá en 
cualquier momento, si juzgare que esta Aso· 
elación no se ajusta a las leyes y a SUi pro· 
pios reglamentos, revocar la aprobación da
da a los presentes Estatutos, procediéndose 
desde luego a la disolución de la Asociación, 
sin que en ningún caso las decisiones del 
Ejecutivo por medio del Ministerio de la Go· 
bernación, puedan ser objeto de reclamo o 
o de indemnización alguna. 

En todo caso el Ministerio de la Goberna· 
ción, ·queda· facultado para la suspensión de 
los Estatutos, en forma provisional, cuando 
a su juicio lo estime oportuno, o por quejas 
de la tercera parte de los socios, debidamerr
te fundamentada, mientras se corrigen las 
anomalfa o violacion!!S apuntadas por los 
quejosos. 

Otras Penas 
Art. 82-Cualquier socio, sea o no miem

bro de la Directiva, que sin someterse a lo 
previsto a los presentes Estatutos, dispusiere 
de los bienes, muebles o inmuebles de la 

Reforma de estos Estatutos Asociación, enajenándolos 0 gravándoles, 

Art. 75-Estos Estatutos sólo podrán ser será responsable civilmente ante la Asocia
reformados después de tres anos de estar ción, por la jnfracción cometida de estos 
en vigor, parcial o totalmente por la Asam- Estatutos, sin perjuicio de las demás accio
blea General, en sesión extraordinaria, espe· nes judiciales, que pudieren deducirse en su 
cialmente convocada para ese efecto, y por contra. 
el voto de los dos tercios del total de los so- Oisposiciond Transitorias 
cios _fundadores y propietarios activos. A· Art. '83-La act.ual Junta Directiva, integra· 
probada la reforma debe ser sometida a al da en la forma siguiente: Presidente, Dr. 

consideración del Ejecutivo. José Ignacio González; Vice·Presidente, don 

Art. 76-La convocatoria para conocer de Crisanto A. Briceno y G.; Secretario, Dr. 
un proyecto de reforma se hará con quince Leopoldo Serrano O.; Tesorero, Dr. José 
dfas de anticipación, citándose a cada socio Antonio Oonzález; Fiscal, Dr. Gilberto Ben

fundador o propietario activo, por esquela, dana Silva; y Vocales: don julián_ Bendana 
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M., Dr. Gilberto Guerrero G., Dr. Rodolfo 
Oarcfa M., y don Alfredo G. Mendieta, ejer· 
cerán sus funciones hasta el dfa l 2 de Octu
bre de 1954, fecha en que tomará posesión 
la nueva junta Directiva, electa de conforml· 
dad con los presentes Estatutos. 

Art. 84-La -] unta Directiva convocará a 
sesión ordinaria especial, por esta sola vez, 
dentro de los tres meses subsiguientes a esta 
fecha, para el acto de la inauguración del 
Club Social y conocer cualquier otra inicia· 
ti va. 

85-La junta Directiva dictará todas las 
disposiciones pertinentes para dar el mayor 
realce posible a la inauguración del Club, 
quedand& con amplias facultades para este 
fin ·~~ 

Art. 86--La Junta Directiva queda faculta· 
da especialmente para proceder durante su 
periodo a dictar los acuerdos indispensables 
para que la Asociación pueda adquirir un 
predio urbano, para construir posteriormen· 
te, en él, un edificio propio del Club Social 
de Diriamba. . 

Art. 87-Elévense "los presentes Estatutos 
al conocimiento del Supremo Gobierno para 
su aprobación y publicación en cLa Gace· 
ta•, pero para los asociados surten sus efec
tos desEle esta misma fecha. 

Diriamba, veintiuno de Octubre de mil 
novecientos cincuenta y tres. - J. l. Oonzá
lez, C. A. Briceno y O.,]. A. González B., 
julián Bendana, G. Guerrero González, Ro
dolfo García, Alf. G. Mendieta, Benjamín 
Gutiérrez, J. lng. Guliérrez B., Fernando f. 
Silva, franco Cordero, J. Outiérrez E .• fran
co. Artola, V. Oonzález, Bv. Rappaccioli J. 
A. Quintanilla h., G. Serrano G., N. Gar~fa 
h., C. A. Bendafta, Horacio Rappaccioli, A. 
Castro h., Arm. Serrano G., M. A. González 
S., Bay. Mendieta S., Gilberto González 
Milán Sigmund, P. Navarro, Luis Gonzále~ 
~., Oilbe~to Bricefto E., V. Rappaccioli, U
rael Mend1eta O., f ernando Bricefto, Edgar
do Castro B., Silvio Echaverri, H. González 
R., Stanley E. Haggard, Bayardo Cordero 
M., Paco Alemán, Ariel González, A. Gon· 
zález B., Elmo Oonzález V., René González 
V., O. González O., Arturo Zapata, Alb Ar
lola, Jorge Artola, Roberto Castro S., J. R. 
Q~intanilla~ H. Talavera R., juan B. Pena, 
01lberto Bnceno h., Roberto J. Conti, A. Cas
tro, R. Outiérrez, P. Casanova F .. O. Balto· 
dano P., C. González R., Leopoldo Serano 
Secretario. ' 

Comuníquese. - Casa Presidencial. -Ma
nagua, D.N., 4 de Enero de 1954.-SOMO· 
ZA.-EI Ministro de la Gobernación, M. 
Salmerón. 

Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D. 
N., diez y siete de Abril de mil novecientos 
cincuenta y tres. Las ocho de la manana. 

Examinada que fue la Cuenta de la Teso· 
rerfa Mtmicipal de Mosonte, departamento 
de Nueva Segovia, por el ex-Contador de 
Glosa Leonardo Rodrfguez G., y que el Sr. 
Nicolás Gómez, mayor de de edad, viudo, 
agricultor y de aquel domicilio, llevó duran· 
te los meses de julio a Diciembre de mil 
novecientos treinta y nueve: 

Resulta: 
Que. según estado de Caja, que corre al 

folio 3, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Ciento Cincuenta y Dos C~rdo· 
bas y Diez y Seis Centavos (<J 152.16), in· 
cluyendo los términos iniciales y finales; y 

Considerando: 
Que habiéndose terminado la Glosa Admi. 

nistrativa de esta cuenta, el Contador que la 
tuvo a su cargo la dió en traslado al seftor 
Jefe de esta Sala, como consta en el auto del 
tres de Septiembre de mil novecientos cua
renta y seis, c~n tres reparos pendientes, y 
este funcionario en auto de las ocho de la 
maftana del veinticuatro de Septiembre de 
mil novecientos cuarenta y seis, dispuso que 
las presentes diligencias pasaran para los 
efectos de la Tramitación judicial, por lo 
que al pie del mismo folio 20, se proveyó 
el auto en que se declara abierto el perío· 
do judicial de esta cuenta; y 

Considerando: 
Que en escrito del cinco de Diciembre de 

mil novecientos cincuenta y dos, folio 27, et 
seftor Felipe Benavides S., en su carácter de 
Defensor de Oficio de Cuentadantes, pidió 
se le mandase a te'ner por personado en las 
presentes diligencias, como apoderado del 
eftor Nicolás Oómez, presentando como 
prueba de su legrtima personerfa, el poder 
original suscrito a su favor, pidiendo por 
último se mandase a correr los traslados de ~ 
ley a las partes; y 

Considerando: 
Que habiéndose desvanecido en la Glosa 

Administrativa y Judicial todos los reparos 
formulados a la : presente cuenta, y no ha
biendo ningún cargo pendiente, el Defensor 
de Oficio, seftor Benavides S., en escrito del 
siete de Abril de mil novecientos cincuenta 
y tres, folio 28, pide llamar a autos y dictar 
sentencia de solvencia a favor del seftor. Ni· 
colás Gómez, y ofda la opinión del seftor 
fiscal General de Hacienda, está de· acuer· 
do con dicho pedimento como puede ver
se al reverso del folio 28; y 

Por Tanto 
Con tales antecedentes, corridos los trámi· 

tes de derecho, con apoyo del Art. 151, de 
la Ley Reglamentaria del Tribunal de Cuen· 
tas de 15 de Diciembre de 1899, segunda 
Edición Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 de 
Marzo de 1936, el suscrito Contador Trami· 
tador judicial, en nombre de la República de 
Nlcara¡ua, definitivamente, . 
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·------------------------Falla: seftor Ricardo Barreta P., en su carácter de 
Que esta cuenta tal como se deja relacio· Defensor de Oficio de Cuentadantes, pidió 

nada es buena, y por consiguiente se aprue- se le mandase a tener por personado en las 
ba, quedando el seftor Nicolás Oómez, de presentes diligencias, como apoderado del 
calidades conocidas en autos, junto con su seftor Ramón Outiérrez, presentado como 
fiador solidario, libres y solventes, con las prueba de su legrtima personerfa copia 
Rentas de la Tesoreria Municipal de Moson· del podt-r original suscrito a su favor, pi· 
te, Departamento de Nueva Segovia, por lo diendo por último se mandase a correr los 
que hace a los. meses de Julio a Diciembre traslados de ley a las partes; y 
de mil novecientos treinta y nueve, exten· Considerando: 
diéndole previa solicitud en el papel de ley Que habiéndose presentado correcta la 
correspondiente copia de esta resolución al cuenta del 10% de Sanidad y de conformidad 
seftor Oómez para que le sirva de suficien- con Decreto Legislativo No. 473 de 13 Sep
te finiquito. : Eximiéndole del Impuesto de tiembre por valor de Doscientos Sesenta y 
Timbres Fiscales, de cooformidad con Art. Seis Córdobas y Dos Centavos<* 266.02), 
Jo., de.1 Decreto Legislativo No. 115 del 12 que acusa tener como existencia al 30 de 
de Jun~o de 19~1. . Junio de mil novecientos cuarenta y ocho. 
. Cópiese, not1ffquese, p~bUquese ~n cla Aprobación del seftor Supervisor del lO°le 
Gaceta, Y archfvese.-Ou11lermo A. Ramf· de Sanidad inserta al folio 25 de este expe
rez, Tramitador Judicial.-H. Saballos O., diente· y 
Secretario. 

1 
Considerando: 

Que habiéndose desvanecido en lll Glosa 
Contralorfa Especial de Cuentas Locales. Administrativa y judicial todos los reparos 

Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D. formulados a la presente cuenta, y no ha· 
N., nueve de Octubre de mil novecientos cin- hiendo ningún cargo pendiente, el Defensor 
cuenta Y tres. Las nueve de la maftana. de Oficio seftor Barreta P., en escrito del 

Examinada que fue por el Contador de treinta de Enero de mil novecientos cincuen
Olosa don Julio C. Oonzález, la cuenta de ta y tres, folio 26, pide llamar a autos y dic
la Tesoreria Municipal de Muy Muy, Depar· tar sentencia de solvencia a favor del seftor 
lamento de Matagalpa, que el seftor Ramón Ramón Outiérrez, y ofda la opinión del 
Outiérrez S., mayor de edad, casado, agri- seftor Fiscal General de Hacienda, e&tá de 
cultor y de aquel domicilio, llevó durante el acuerdo con dicho pedimento, como puede 
periodo de Enero a junio de mil novecien· verse al reverso del folio 26; y 
tos cuarenta y ocho; \ 

Resulta: Por Tanto: 
Que según Estado de Caja que corre al fo- Con tales antecedentes, corridos los frá· 

lio 8, hubo un movimiento de Ingresos y mites de derecho, con apoyo del Articulo 
Egresos de Cuatro Mil Novecientos Ochen· 151 de la Ley Reglamentaria del Tribunal dé' 
ta y Ocho Córdobas y Noventa Centavos •. ~uentas, ~e.-15 de. ~iciembre de 1_899,.se(* 4,988.90), incluyendo los términos ~e gunda Ed1c16n Ofac1al y Decreto . E1ecut1vo 
apertura y cierre· y de 30 de Marzo de l 936, el suscrito Conta-

C~nsiderando: dor ,Tr~mitador. Judicial, en. ~~mbre de la" 
Que habiéndose terminado la Glosa Admi- Repubhca de Nicaragua, def1mt1vamente, 

nistrativa de esta cuenta, el Contador que la Falla: 
tuvo a su cargo, la dió en traslado al senor Que esta cuenta tal como se deja relacio-
jefe i:le esta Sala, como consta en el auto de nada es buena, y por consiguiente se aprue
las doce meridianos del veinte de Junio de ba, quedando,el seftor Ramón Outiérrez S, 
mil novecientos cincuenta yuno, con vein· de calidades conocidas en autos, junto con 
tiun reparos pendientes, y este funcionario su fiador solidario, libres y solventes, tantp 
en auto de las doce y media del dfa del con las rentas del 10% de Sanidad como con 
mismo dfa y ano, dispuso que las presentes las del Tesoro Municipal de Muy Muy, De
diligencias pasaran para los efectos de la parlamento de Matagalpa, por lo que hace al 
Tri;mitación Judicial, por lo que al reverso periodo de Enero a junio de mil nove· 
del mismo folio 18,se preveyó el auto en que cientos cuarenta y ocho. Extendiéndole pre
se declara abierto el periodo Judicial del via solicitud, al senor Outiérrez, copia de 
presente juicio, y en último auto de las siete esta resolución para que le sirva de ·suficiente 
y treinta y cinco minutos de la maftana del finiquito. Eximiéndole del pago del Impuesto 
uno de Octubre de mil novecientos cincuen- dé Timbres FiscaJes, de conformidad con 
ta y dos, folio 21, el Sr. jefe de esta Sala or· Art. Jo., del Decreto Legislativo No. 115 del 
denó que el presente juicio pasara al sus- 12 de Junio de 1941. 
e rito para su continuación yfallo definitivo; Y Cópiese, notiffquese, publíquese, en cla 

Considerando: Gaceta.. y archf vese.-Ouillermo A. Ramf-
Que en escrito del seis de Septiembre de rez, Tramitador judicial.-H. Saballos o .. 

mil novecientos cincuenta y uno, foUo 20 el. Srio. 
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SECCION JUDICIAL 
lll!MATl!S 

· N9 3353 
Cuatro tarde, veinticinco corrientes, remataránse, 

este despacho, los derechos hereditarios absolutos, 
que corresponden a Joaquín Hernández Sevilla, en 
sucesió de su madre Josefa Sevilla. 

Valorados doscientos córdobas. 
Ejecución José Marra García Alvarado a Joaquín 

Hernández Sevilla. 
Oyenae po1turas legales 
Juzgado Local. La Concepción, quince Enero 

mil novecientos cincuenta y cuatro.-Mubén Oó· 
mez S., Srio. 103 3 2 

N9 3352 
Cinco de la tarde del día viernes veintiocho Ene· 

ro corriente subastaráse mej.or postor local este Juz· 
gado, solar veintiocho varas frente sesenta fondo, 
conteniendo casa cailón doce varas largo con co
rredor, paredes taquezal, madera cuadrada, tejas 
barro, cocina cuatro varas largo, mediagua diez va· 
ras largo, cua •to cuatro varas largo y pozo, todo si· 
toado barrio Uuenos ~irea, eeta ciudad, estos linde
ro1: oriente, Horsclo. Horaclo Romero¡ occidente 
Carlos Cano; Humberto A randa y Guillermo Mora· 
lea; sur, calle enmedio, Guillermo Dfaz, 

Véndense ejecución Francisca Osorno viuda de 
Mentloza contra francisco Aguilar hijo. Base su· 
basta once mil cchocientos córdobas, teniendo gra· 
vámen hipotecario por cinco mil córdob11 a favor 
CompalUa Nacional Seguro• Nicaragua de primer 
grado. 

Dado Juzgado Segundo Civil del Distrito. Ma 
nagua, catorce Enero mil novecientos cincuenta y 
cuatro.-A. Selva, Srio. 102 3 2 

N9 3349 
Cuatro de la tarde treinta Enero este ailo, local 

de este juzgado, subaataráse finca rústica situada 
comarca la Cruz, esta jurisdicción, llamada cSanta 
Gertrudih, de tres caballerías y media, limitada: 
norte, propiedad de Germanio Valle; 1ur, propiedad 
de Enrique Chamorro; este, finca El Carmen; y oe• 
te, hacienda San Gabriel, del seilor Guerrero Para-
jón. · 

B11e: Diez mil córdob11. 
Ejecuta: Alberto Sánchez Baltodano. 

Oyenae poaturas legales. 
Dado en el juzgado Segundo Civil del Di1trito.

Managua, once de Enero de mil novecientos cin
cuenta y cuatro.-J. Velázquez P.-L. M. Are11, Srio. 

116 3 1 

TlTULOS SUPLE.TORIOS 
N9 3266 

Hilario Pavón, solicita trtulo supletorio finca JÚ• 

t~ esta jurisdicción, de tres cuartos de manzan11 
con tre1cl.entos paloa cafetos, rertos ~n r11trojo, 
con esto• linderos: oriente, cuarenta vabs herede
ros Nazario Gallegos¡ poniente, cincuenta y una va· 
ra y media, Marra Gaitán; norte, sesenta y cinco 
varas Gustavo Pérez; y sur, sesenta y cinco varas y 
media Juan Manuel Potoame. 

Vale ciento cincuenta córdob11. 
Quien se crea con derecho, preséntese término 

legal. 
juzgado Local Civil. Niquinohomo veintiuno de 

Diciembre de mil noveclentoa cincuenta ·y tre1.
fernando M. Moralea L.-Pedro Gaitán, Srio. · 

5 3 2 

liana Hernández, Julia Hernández y Dolores 
Hernández, todos de apellido Mora, 1olicitando tr
tulo supletorio de una pequeña finca urbana que en 
comunión son duei\01, se encuentra 1ituada en el 
cantón de La Merced y se encuentra bajo 101 lin
deros y dimensiones siguientes: oriente, mide cua
renta y seis y un cuarto varas, y colinda con calle 
pública y propiedad de don Videl Rodríguez; po
n!ente, mide treinta y seia varas y colinda con pro
piedad de doña Ana Marra viuda de Baldelomar 
norte, mide sesenta y seis varas, calle pública y pro 
piedad de la testamentaría de Felipe Berrfo1 y pla
zuela de Iglesia de La Merced; sur, setenta varas, 
colinda con propiedad de Santiago Carballo¡ y en 
este Inmueble o sea el solar se encnentra enclava
da una pequeila casa de tej11 de barro de cinco va
r11 cuadradas con un corredor de cinco varas largo 
por tres de ancho interior, un sobre corredorcito 
que se ocupa para coslna de dos var11 y media de 
largo por dos varas de ancho, la casa está forrada 
con palma de coco, cerca propia la de oriente alam· 
bre púa, y la del norte, de tlonoste, y las otras dos 
cercas son de 101 colindante.; que como los compa· 
recientes carecen de un título hábil para poder ina
criblr esta propiedad en el Registro de la Propie
dad Inmueble del departamento, ae presentan soli
citando el supletorio correspondiente; que llevan de 
posesión más de diez y ocho años, lo hubieron por 
herencia de su difunta madre que se llamó Isabel 
Mora Alvarado, quien no lea otorgó Instrumento 
inscribible¡ carece de nombre, número y gravámen, 
y lo estima en doscientos córdob11. 

Oyense oposición legal término ley. 

Juzgado Local de lo Civil. San Jorge, a las cua
tro de la tarde del día veintiuno de Diciembre de 
mil novecientos cincuenta y tres.-Salvador Casti
llo Cruz. -Marcelino Cajina, Srio. 

6 3 2 

N9 3261 
Elfas Meza Oaegueda, solicita Utulp supletorio lo· 

te terreno comarca La Mora, esta jurisdicción, mi· 
diendo, por norte, cuarentinueve varas; por <-riente, 
sesentltres varas, por sur, cuarentlocho varas; por 
poniente, cuarentlocho varas, lindante: Andrés Pé
rez; sur, Otilio Delgado Martfnez; oriente, Zacarfas 
Meza¡ poniente, Laureano y Ot11io Delgado. 

Opónganse leg•lmente. 
Juzgado Civil Distrito. Chlnandega, veintitrés 

Diciembre mil novecientos cincuenta y tres.-Ma-
nuel Salvador Guardado, Srlo. 10 3 2 

. N9 3262 . 
Coronado Flores, pide trtulo supletorio finca aei1 

dentas manzan11 extensión, con dos caaas, cultiva· 
das plátaiio1, guineos, cana azúcar, marz, potrero• 
con pastoa, zacate, guinea, ubicada jurisdicción Qui· 
laU, limitada: norte, propiedad Adolfo Menís; sur, 
propiedad Roberto Blanco y propiedad Narciao 
florea; oriente, quebrada del Oro¡ occidente, mon· 
tafta inculta y cafetal de Adolfo Menrs y valle Los 
Encino&. 

Valórala un mil córdobas. 
Intervienen Síndico y fisco. 
Quien tenga derecho, opóngase cérmino legal. 

Dado juzgado Distrito. Ocotal, veintitrea Di· 
ciembre mil novecientos cincuenta y tres.-jullo C. 
Mad1igal.-J. L. jarqufn C., Srto. 

Conforme.-). L. jarqufn C:, Srio. 932 

. N9 3263 
Narciso flores López, pide título supletorio, unión 

hermano• Cario•, Benjamín y José del Carmen flores 
López, lote terreno en El Pita!, jurisdicción Morra, 
cultivado c1ila azúcar, café, guineos, yuca, maíz y • 

N9 32~5 otros cereales, limitado: norte, propiedad Coronado 

El señor José María Hernandez Mora, presentóse Flores; sur, propiedad Ignacio ferrufino; oriente y 

ante esta autoridad por a( y en representación del occidente, terrenos incultOL 

sua hermanos le¡Uimos Jorge Hemaadcz Mora. Ju- Valóralo dos mil córdobaL 
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Intervienen Sindico y Fisco. 
Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Dado Juzgado Diatrito. Ocotal, velntltres Diciem· 

bre mil noveclentoa cincuenta y tres.-Jullo C. Ma· 
drigal.-J. L. Jarqufn C., Srio. , 

Conforme.-J. L. Jarquín C., Srlo. 8 3 2 

N9 3259 
Lorenzo Peralta y Clprlana Canales, aollcltan ti

tulo supletorio, solar urbano midiendo media man
zana, existiendo casa, lindante: norte, Adela Torres 
de Juárez; sur, Patricio Peralta¡ oriente, Teófllo Pe
ralta¡ occidente, Juana William de Rivas. Situado• 
pueblo Somotillo. 

Opónganse legalmente. 
juzgado Civil Distrito. Chlnandega, 

veintitrés mil novecientos cincuenta y 
nuel Salvador Guardado, Srio. 

Diciembre 
tres.-Ma-
12 3 2 

MARCAS DE FABRICA 
N9 3257 

American Home Product1 Corporation, de la clu· 
dad y Estado de Nueva York, Estados Unidos de 
América, mediante apoderado Henry Caldera Pa
llai1, Agente• de Marcaa de fábrica y Patente• de 
Invención, de este domicilio, ·solicita registro esta 
marca de fábrica y comercio: 

BENZETAMICIN 
para: Penicilina, Dihldrostreptomicina y Estrepto
micina en forma dosificada inyectable. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D. N., 1el1 

de Enero de mil novecientos cincuenta y cuatro.-
Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 25 3 2 

N9 3225 N9 3271 
José del Carmen Rodríguez junto con sus herma-; Retel~y & Solórzano ~· Compaflfa Limitada, La.~ nos: Mariano :y Carlos Abad Rodríguez, solicitan borator101 Solka, de la c!udad de Managua, Repu. 

Ululo supletorio de un solar cantón Santa Rosa es· blica de Nicaragua, mediante apoderado ~enry Cal· 
l. • . ' dera Pallais, Agente de Marcas de Fábrica y Pa-ta ~ludad, esto• mderos Y dimensiones. norte ª aur tente de Invención de este domicilio solicita eve1ntlnueve varas calle en medio con Maria Salazar; 1 

' F'brº C '· . oriente a poniente, treinta y cuatro varu con María glstro esta Marca de ª tea Y omerc10. 
Rojas de Membreño; poniente, de norte a sur, vein
tinueve var111 con Moisés Mena; sur, de oriente a 
poniente, treinta y cuatro varu con Pedro Torres. 

Adquirieron de su padre don José de Jesús Cruz. 
f1timan predio en doscientos córdob11. 
Quien crea tener derecho opóngue término legal 
Dado Juzgado Local Civil. Nandaime, diez y 

nueve de Diciembre de mil novecientoa cincuenta 
y tres.-Corregldo padre-vale.-José M. Castillo 
N., Srio. 80 3 1 

No. 3226 
Valoy Jirón, solicita trtulo aupletorio de quince 

manzanas de terreno en jurisdicción de Nandafme, 
comprendido dentro de 101 siguiente• lindero• y 
dimenslone1: norte, Francisco Tercero; sur, Fran
cisco Chavtz¡ oriente, terrenos de La Pintada de 
don Terenclo García¡ y poniente, Alejandro Jirón y 
Felipe Acevedo. 

Adquirió de Ignacio Jirón. 
Estima predio en doscientos córdobaa. 
Quien crea tener derecho opóngaae término legal 
Dado Juzgado Local Civil. Nandaime, diez y 

nueve de Diciembre de mil noveclentoa clncnenta y 
tres.-Corregido-dlmenslonea-Felipe- V411e.-Jo-
aé M. Castillo N., Srlo. 79 3 1 

N9 3332 
Is, bel Cerda. 101iclta título supletorio finca urba

na, este pueblo, con dimensiones y linderos alguien 
tea: oriente, treinta y tres varas, Miguel Calero¡ po
niente, treinta y seis varas, José Maria López Mar
tfnez y otro¡ norte, cuarenta varas y media, Maria 
Cerda; y sur, cuarenta y dos varas y media, fran· 
cisca Quintero . ...-

Valor doscientos córdobas. 
Oyenae oposiciones, 
Juzgado Local. La Coneepclón, nueve Enero mil 

novecientoa cmcuenta y cuatro.-M. Arturo Calero. 
Rubén Gómez S., Srlo. 96 3 1 

N9 3333 
Maria Cerda, solicita título supletorio finca urba

na, esta población, que mide y limita: oriente, trein· 
ta y 1el1 varas y media, MaxJmlliano López¡ ponien 
te, veinticuatro y media varar, José Maria López 
MarUnez; norte, cuarenta y do1 varai, fHnci•co Re 
yes Rodríguez; sur, cuarenta y cuatro varas, Isabel 
(;erda. 

Valor doscientos córdobu. 
Oyense oposiciones. 
Juzgado Local. La Concepción, nueve Enero, 

de mil novecientos cincuenta y cuatro.-M. Arturo 
Calzro.-Rubéa Oómez S., Srio. 95 3 1 

TOSEDYL 
para: productos farmacéuticos en general, particu
larmente un jarabe para la tos. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía.-Managua, D. N., veln· 

tiuno de Noviembre de mil novecientos cincuenta y 
tres.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 

28 3 2 

N9 3258 
Mon1anto Chemical Company, de St. Louls, Mls

sourl, Estado• Unidos de América, mediante, apode 
rada Henry Caldera-Pallals, Agente de Marcas de 
fábrica y Patentes de Invención, de este domicilio, 
aolicita registro e1ta marca de fábrica y comercio: 

MONSANTO 
para: producto• y compuestos químicos orgánlcoi e 
Inorgánicos incluyendo generalmrnte productos y 
compuestos qufmlco1 para uso como reactivos p•a 
la preparación de otros compuestos qufmlcos, lnclu· 
yendo 1ub1tanclas inorgánic1& como elementoa, sa
les, ácldo1, bases (hidróxidos y álkalis), cloruro car· 
bonil (fosgeno), fósforo oxiclorfdico, fósforo triclo
rfdico, tlofosforll clorfdico, sol ailica, aerogel sfiico, 
y sulfuril clorfdlco; Incluyendo substancias orgánl
cu como compuestos alipáticos, compuestos alicf
clicos, compue1to1 aromáticos, compuestos hetero
cfcllcos¡ resinas, resinas sintéticaa y plásticas en for· 
ma de láminas, pelfculas, tubos, varillas, granula- -
dos, soluclone1, emulsiones, dispersiones, y compo
siciones para moldear para uso1 generales en 111 
arte1 industriales; re1in11 sintéticas y plástlcaa pa
ra uso en la fabricación, preparación y acabado de 
tejidos y en el aderezo y acabado del papel¡ pro
~uctos quimicos para uso en compuestos ahulados, 
tncluyendo aceleradores de vulcanización¡ antioxi
dantes, agentes flexibles y rellenos para compo1l
ciones de hule, plasticidores para resinas sintéticas; 
lubricante• sintéticos y fluidos hidráulicos; gomas y 
adhesivos; agente• sintéticos para usarse como de
tergente11 humedecedore1, emulsificadorea y di•· 
per11dore1; producto químicos tratados por agua; 
fertilizadores y agentes acondicionadores del suelo; 
agregados de aceites, esto es, adjutores químicos pa 
ra lubricantes, combustible para quemadores; com· 
bu1tlble1 para máquinas de combustión interna; 
agentes sintéticos para curtir cuero1 y pieles; cuber· 
tore1 qufmico1 para superficies de metal y madera. 
incluyendo macllladore1, bases y acab1dos; catalla
tas tales como catallstas de vanadio y catalutas de' 
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óxido; preparaciones farmácéutic11 en ge:ieral; ln
¡redlentes para alimentos y productos alimentlclo1, 
incluyendo preaerv a ti vos, condimentadores, agen
tes de fermentación, y suplementos nutritlvo1; tóxi
co• biológicos, incluyendo lnsectlcicld111 gennici
du, desinfectantes, funglcid11 y herbicidas. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economra.-Managua, D. N., vein· 

tluno de Octubre de mil.novecientos cincuenta y tres. 
-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 

88 3 2 

N9 3229 
Orundig Radio-Werks, G. M. B. H., de Alemania 

Bavlera, f"urth, Kurgartenstrasse 37, mediante apo
derado Anfbal Solórzsno, de este domicilio, solicita 
regl1tro cata marca de fábrica y comercio: 

r 6RUODl6 
! 

para: Instalaciones de radios, magna voces, fonó
grafo•, aparatos de televisión y aparatos para pelí
culas sonoras y Jos demas similares a estos ml1mo11 
productos. . 

Oyen.e oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., vein· 

tiuno de Diciembre de mil noveciento1 cincuenta y 
trea.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 

3301 3 2 

f'ATENTE DE INVENCION 
. N9 3270 
Mariano Rzesnloviecki, mayor de edad, casado, 

meeánlco y comerciante, de este domicilio, solicita 
concesión de derechos de Patente de Invención, so· 
bre su invento conaiatente en: ·Breque de Salva
ción para Vehículos Automóviles•. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., diez y 

alete de Diciembre de mil novecientos cincuenta y 
trea.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 

27 3 2 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
N9 3336 

Bernarda Ugarte, solicita este juzgado, declúele 
heredera de 1u padre Isidro Ugarte, bienes: un de
recho comunero en el sitio San Antonio del Incen
dio, jurisdicción San Lorenzo, linderos: oriente, ai· 
tio Santa Bárbara; poniente, terrenos de los Oconea; 
norte, sitio de San Miguel de la joya; sur, 1itio Ma· 
upa. . 

Quien pretenda derechos opóngase término legal. 
Dado juzgado de lo Civil del Distrito. Boaco, 

di ecisei1 Diciembre mil novecientos cincuenta y 
tr es.-f"elipe M. Arrllano.- J. Guzmán G., Srio. 

Ea conforme.-Boaco, trece Enero mil noveclen· 
to1 cincuenta y cuatro.-J. Guzmán G., Srio. 

. 92 1 

N9 3334 
la bel Argüello viuda de Rueda, unión sus bijas: 

Berta Marfa, Albertlna, Leonor, Matilde. Lacrecla 
.del Carmen, Mélida, Antonia y fnndaco Bqrid 

Rueda Argüello, aollcltan decláreselea heredero• 
ab-inteatato su esposo y padre re1pectivamente Oa· 
briel Rueda. 
, Interesado• opónganse. 

Juzgado Civil del Distrito. Granada, once de 
Enero de mil novecientos cincuenta y cuatro.-Ed· 
mundo Matus M., Srio. · 97 1 

' N9 3335 
_José Orlando López, aoliclta este juzgado, declá· 

resele heredero de su madre Lázara del Carmen 
Gonzálrz, bienes: fincas .Tunear comarca Coyanchi· 
gue, jurisdicción Camoapa, doaclentaa manzanas, 
cercada, cultivada, dividida y comprendida esto• 
lindero•: oriente, Dominga Martrnez; poniente, Ga· 
bino Duarte; inorte, Alejandra Borge; sur, Vrctor 
Manuel Draz lncer. Quince animales de asta y cua 
tro de c11co. Son coherederos: Carmen, Socorro 
(mujer) Juana, Bernarda, Calixto, Genera, José de 
jesús y Maria Uranla López González, · 

Quien pretenda derecho• opóngase término legal 
Dado juzgado de lo Civil del Distrito. Boaco, 

veinticinco de Noviembre de mil novecientoe cin· 
cuenta y tres.-f"elipe M. Arellano.-julio Guzmán 
G., Srio. 

Ea conforme.-Boaco, trece de Enero mil nove· 
cientos cincuenta y cuatro.-J, Guzmán O., Srio. 

93 1 

N9 3227 
Carmela Moreira viuda de Moreira, 'mayor de 

edad, oficios domé1tico11 este domicilio, hase pre· 
sentado este juzgado solicitando por ar y como ce· 
sionaria derectio1 francisco fidelmo Moreira, ae Je 
deredera de au difunta madre lgnacia Silva viuda 
de Moreira, seilalando bienea sucesorios finca urba· 
na Managua, limitada: oriente, Matilde viuda de 
Saballos; poniente, Graclela de Ramrrez y Ro11 de 
Rivas Ortiz; norte, Soledad v. de Sequeira; y sur, 
sucesión Felipe Le f"ranc. 

Quien crea tener derecho• opóngase término 
legal. 

Juzgado Segundo Civil Distrito. Managua, quin· 
ce Enero mil novecientos cincuenta y cuatro.-A. 
Selva, Srio. 109 1 
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Se publica todo• 101 días, excepto los festivo• 

OFICINA Y ARCHIVO: 
Imprenta Nacional-Teléfono Np 1-3-6. 
Apartado Ndmero 86, 

Valor de la Su1crlpci6n 
Para la República: 

Número del dfa • 0.15 Por trimeatre .• $ 6.00 
Número retrasado e 0.15 Por 1eme1tre, • e 11.00 
Por mea • • • • • • e 2.00 Por ano , , • • e 20.00 

Para el Exterior: 
Por 1emeatre USS 3.00 { El pago anterior debe ha· 
Por afto • • • e 5.00 cene en oro americano. 

Por la publicación de clisés, un córdoba, por cada 
pulgada cuadrada. 

Por la publicación de carteles, avisos y docu· 
mentos, etc., tres centavos de córdoba por cada 
una de las primeras cincuenta palabras y un cen· 
tavo de córdoba por cada una de las excedentea 
1iempre que la publicación ee baga una yez. Por 
111 publicaclone1 1iguiente1 1e cobrari la mitad 
del valor de la primen. 

Por una página, cuarenta córdobu. 
A 101 intereaado1 en la publicación de carteles. 

edicto., remate11 etc., ee Jea avf11 no olvfdane de 
enriar al TribDDal de Cuenta. el duplicado o d• 
pllcadoa de lu piczu fl.U: daeea pablicar, 
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